
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). A 

Despacho del señor Juez el presente proceso de pertenencia, informándole que, el apoderado de 

la parte demandada allegó memorial solicitando oficio para el levantamiento de la medida 

cautelar decretada respecto al folio de matrícula inmobiliaria No. 100-149889. Sírvase proveer.  

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:    DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante:   ODELIO RESTREPO MARULANDA 

Demandado:   ORLANDO JARAMILLO OSORIO Y OTROS 

Radicado Proceso:  No. 17001-31-03-002-2019-00145-00 

 

Auto de Sustanciación No. 994 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el proceso se advierte que ya se 

había expedido el respectivo oficio para el levantamiento de la medida de embargo 

dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 100-149889; así mismo, mediante providencia 

calendada el 8 de junio de 2021, se ordenó agregar el oficio procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, por medio del cual indican sobre la 

improcedencia de la inscripción del oficio No. 1740 del 18 de noviembre de 202o proferido 

por este Despacho, toda vez que, se venció el tiempo límite para el pago del mayor valor. 

 

El apoderado de la demandada solicita se produzca el oficio para el levantamiento de 

dicha medida sobre el folio de matrícula indicado. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que obra en el proceso que el levantamiento de la medida 

de inscripción de la demanda dentro de los folios de matrícula inmobiliarias Nos. 100-

149887 y 100-149889 no se han llevado a cabo, toda vez que se ha vencido el término 

para el pago de mayor valor, se hace necesario expedir un nuevo oficio, para que sea 

inscrito el levantamiento de la medida; así mismo, una vez remitido el respectivo oficio a la 

Oficina de Registro, se le informe también al apoderado de la demandada a su correo 

electrónico con el fin de que esté pendiente para el trámite respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en 

el Estado No. 083 del 29 de octubre de 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


